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ECUADOR 
Informe desabrido, mudo y ciego
Sobre el Informe de la Comisión Veedora “Dayuma” – Enero, 2008

1. ¡Bienvenida, señora Impunidad!
La Comisión Veedora formada por el gobierno y algunos organismos de derechos humanos, sobre lo sucedido en Dayuma, emitió un informe que preocupa y siembra dudas sobre el papel de esta Comisión. Luego de leer el documento suscrito por sus miembros, una sola y gigante pregunta surge: ¿Para qué sirve o servirá este informe? ¿Para qué les sirve a las personas detenidas, a sus familias, a la prefecta detenida, a los militares, al gobierno...?

Nuestra postura no es la misma –ni de lejos- que anima a los partidarios socialcristianos o gutierristas que, sin autoridad moral por los actos de sus líderes, pretenden abanderarse del caso Dayuma, en la perspectiva de minar cualquier cambio democratizador impulsado por el actual gobierno. Sin embargo, ante los hechos de Dayuma, debemos decir nuestra palabra. 

Si alguna preocupación tenía el presidente de la República sobre “posibles excesos” de la fuerza pública en el caso, con el Informe de la Comisión Veedora, puede dormir tranquilo. Según el informe, en Dayuma hubo las consecuencias lógicas y naturales de una “injusticia estructural”. Hubo una escalada de violencia –en medio de una cultura de chantaje- en la que no se sabe quién, ni cuándo, golpeó a unos detenidos maltratados por falta de previsión. En Dayuma, para la Comisión, las víctimas fueron unos pobrecitos soldados heridos en la refriega mientras que, del lado de población, nadie.

En el documento consta que el problema en Dayuma fue que el operativo militar policial no fue preparado, pues no hubo automóviles o pullman para llevarse a los detenidos entonces, la fuerza pública se los llevó como pudo (acostados boca abajo en el balde de camionetas) porque, no quede duda, que si tenían limusinas, no hubiese habido tan oprobiosas condiciones de transporte de detenidos.
En Dayuma, eso sí dice el Informe, aparecieron cuatro detenidos con prueba de parafina positiva, es decir, que fueron quienes usaron armas de fuego. En la simplona conclusión, el informe no dice que la prueba de parafina fue hecha fuera de tiempo, no dice si usaron ametralladoras o escopetas de caza, ni dice la circunstancia de su captura, que –desde luego- fue arbitraria ¡Sin orden de juez alguno!

¡Viva la parafina y la Ley de Seguridad Nacional que consagra la violación de los derechos humanos! 
Según la Veeduría de la Comisión, en Dayuma no hubo pues ni los menciona: allanamientos arbitrarios de familias de campesinos por militares armados; no hubo detenciones arbitrarias que quedan al descubierto cuando la mayor parte de detenidos han debido ser liberados; no hubo irrespeto al debido proceso ¡Abajo el habeas corpus!; no hay personas injustamente presas a pesar de que los jueces han ordenado su libertad.

El Informe hace pensar que hay que cambiar las condiciones estructurales, poner cortes de justicia cerca de la casa de los detenidos para que sean atendidos con agilidad; que hay que desarrollar socio económicamente la zona y que, los jueces –los mismos que hasta ahora no pueden hacer realidad la libertad de inocentes de Dayuma- resuelvan si hubo o no violaciones a los derechos humanos.

El Informe se atribuye la liberación de los detenidos… Según la Comisión de Prensa de Orellana, testiga cercana del caso y de los procesos, esta afirmación falta a la verdad. 

El Informe deja sinsabores y preguntas sin respuesta. En sus conclusiones y recomendaciones hace gala de soluciones de largo aliento, de discursos generales respecto a la promoción y educación en el respeto a los derechos humanos, pero olvida o dice que no sabe quién dio los golpes y atentados a los derechos de afectados y afectadas de hoy, en Dayuma. 

El Informe, en pocas palabras, es una calurosa bienvenida a la señora ¡IMPUNIDAD!

2. Análisis desordenado de algunas conclusiones del Informe

La situación social, económica, productiva e institucional en Dayuma, en Orellana y en todos los territorios petroleros de la Amazonía, es típica del capitalismo salvaje implantado por las políticas de Estado desde el inicio de la era petrolera en el Ecuador. 

Este modelo comprende la sobreexplotación de los recursos naturales, deterioro sin miramiento de la selva, contaminación de la tierra, el aire y el agua, miseria y precariedad para las familias de la zona y altas, altísimas, tasas de rentabilidad para las compañías petroleras transnacionales, con cierto margen de ingresos al Estado.

La denominada –elegantemente - “tendencia a paralizaciones constantes”  es la situación resultante de conflicto social por la protesta de las familias residentes en la zona por la violación de sus derechos básicos que, desde siempre y al parecer también ahora, recibe la misma respuesta desde los gobernantes de turno: abandono crónico, represión militar, criminalización de la protesta y persecución a los dirigentes sociales y limosnas.


De acuerdo, pero ¿quién chantajea a quién?  Sin duda y por historia, el “chantaje” proviene de quienes tienen el poder contra la población empobrecida y trabajadora. El Estado y las compañías son las que imponen condiciones de lugar para instalar los pozos, los campamentos, para definir las jornadas de trabajo y los salarios, para contaminar con aguas de formación o con desechos a su antojo. 

El chantaje histórico del poder pretende que la población baje la cabeza y acepte, sin protesta, sus condiciones de explotación. Y si protesta, la tacha de terrorista y aplaca sus demandas con operativos militares contra población civil. 

Si en algunos sectores de la Amazonía se han cometido actos delictivos como perforar el oleoducto para provocar derrames y lograr indemnizaciones, son delitos que deben ser investigados y penados por la ley, pero que, en ningún momento ni a nadie, le autorizan a generalizar sobre una cultura delincuencial de toda una población que vive y sufre las consecuencias de una política estatal perversa.

En el Informe, buscando (la forma de explicar) las razones de la incursión militar combinada, dice que“No existe claridad acerca del tipo de discernimiento que utilizó la fuerza pública para realizar cada una de las  detenciones”.  ¿No existe claridad? Claro, no existe claridad en la Comisión para ver que, el “discernimiento” o “criterio” u “orden superior” era disipar la protesta social aunque signifique crear terror entre los desafortunados residentes en la parroquia Dayuma. 

El informe esconde que hubo una clara decisión política –previo discernimiento que llevó a decretar un estado de emergencia- tomada por el gobierno de acallar la protesta social a cualquier precio.

La Comisión no dice lo evidente: en Dayuma hubo un MANDO MILITAR UNICO orientado al allanamiento de domicilios, detenciones arbitrarias (los que salieron libres son el testimonio que hubo apresamientos indiscriminados!), agresiones y maltratos, actos que, ejecutados por la fuerza pública constituyen VIOLACIONES FLAGRANTES A LOS DERECHOS HUMANOS! La vigencia de la Ley de Seguridad Nacional no quita mérito a las violaciones de derechos humanos… o ¿sí?, señores y señora de la Comisión Veedora?

La Comisión desconoce el contenido del informe de las organizaciones de derechos humanos que exigía la derogatoria del decreto de emergencia, por ejemplo, el que fue preparado por el INREDH (luego, parte de la Comisión Veedora): “La orden presidencial de detener y enjuiciar a líderes sociales y pobladores de Orellana ha desatado un operativo militar sin precedentes en la zona; además, se han elaborado informes en los que se anotan hechos que no existen y responsabilidades sobre presuntos actos terroristas que tampoco existen.  

 El Estado de Emergencia ha dado la razón a una visión militar que no tiene fundamentos firmes y les ha dado un poder omnímodo en la zona, pues ha sometido a la autoridad militar a todos los poderes civiles, incluyendo el sistema judicial.  
El Estado de Emergencia carece de legitimidad y ha dado pie a una serie de acciones ilegales y arbitrarias de los militares y las autoridades judiciales locales, como el Fiscal, que acusó sin pruebas; el Juez que no permitió los alegatos de la defensa; y la Policía Nacional que no acató la resolución de Habeas Corpus”.

La Comisión se enreda en las condiciones de transporte de los detenidos pero silencia que hubo las detenciones arbitrarias, su Informe no reconoce como válida la voz y la palabra de la población civil afectada, como la de una madre de Dayuma:  “Estábamos acabando de desayunar, oímos que echaban gas… estábamos tranquilos porque no habíamos estado en el paro… la gente corría, cuando salieron por aquí debajo (de la casa que está sobre palitroques) y subieron unos siete militares y nos dijeron, a ver, bájensen abajo, hijos de tales y cuales, mal paridos, gran hijueputas… bájensen abajo porque ahurita vamos a hacer una requisa… Señores, les dije, no es para que ustedes insulten de esa manera,  somos personas humildes, somos campesinos, suba y rebusque si tentemos armas…”

La Comisión recomienda erradicar las malas prácticas en el transporte de detenidos. Y, ¿la arbitrariedad de las detenciones?  ¿Y los tratos crueles e inhumanos proferidos contra las personas?
Volvamos al testimonio de las familias de Dayuma afectadas por la incursión  militar:  “Nos comenzaron a empujar y nos sacaron empujándonos… comenzaron a estropearnos, y a mis hijos les dijeron “a ver, hagan flexiones de pecho” y a lo que estaban haciendo flexiones de pecho, comenzaron a pisotearles la cabeza y a darles con la culata del fusil… yo gritaba que no les maltraten… “Cállese la boca porque le vamos a disparar, señora, calle el hocico, calle la boca”. Ellos son los salvajes porque ellos entraron a las casas arbitrariamente, rompiendo puertas, rompiendo ventanas… robando celulares, robando dinero, a mi hijo le robaron un celular de los buenos y dos cientos dólares… “Por qué tienes plata? Has de ser ladrón? tal y cual hijueputa”, mi hijo levantó la cabeza y les dijo yo no soy ladrón, y le dieron con la culata del fusil en la cabeza…” Entonces mi hijo se volvió como loco, se botó del carro (de los militares) y le siguieron,  le estropearon y le mandaron debajo del carro de los militares y un militar mandó que el carro le pase por encima a mi hijo… Yo suplicaba, yo gritaba que no le mate a mi hijo… y me echaron gas en el cuerpo…No vinieron a parar el paro, vinieron a matar, a fusilar…”  

La palabra de la población –para la Comisión- queda a la sombra de grises informes de la fuerza pública.

Qué claridad se puede esperar para entender y aceptar que, en una situación de conflicto social, inveterada y de la cual los principales perdedores son los y las habitantes de la zona que genera la mayor riqueza nacional, nada justifica el atentado a los derechos de la ciudadanía por parte de soldados y policías armados, entrenados y equipados para reprimir. 

¿Por qué la Comisión no dice nada respecto a la instrumentación de la Vicaría de Aguarico, orquestada por el ministro Bustamante, haciendo amago de una búsqueda de arreglo dialogado, mientras se fraguaba el operativo militar policial?

Es urgente que las organizaciones populares y los organismos de derechos humanos, desde una perspectiva popular, planteemos a la Asamblea Nacional Constituyente la necesidad de un diálogo nacional para que sea una realidad la implantación de mecanismos para salvaguardar la vida, los derechos y la seguridad de la población por encima de cualquier afán de rentabilidad con los recursos naturales.

Más allá de lo expresado por la Comisión Veedora “Dayuma”, el gobierno debe buscar coherencia entre su afán de cambio de las estructuras del capitalismo salvaje y los derechos de la población, sobre todo, de quienes han sufrido con más violencia el embate del abandono, la explotación y la miseria provocadas por un modelo de Estado extractivista irresponsable con la naturaleza y con los derechos de las personas y de los pueblos.

Los ingresos fiscales no pueden ser la excusa ni el motivo para violar los derechos humanos. Las personas, los pueblos, sus derechos, aspiraciones y demandas deben ser el parámetro de la democracia.

Cabe la urgencia de reiterar, junto con la Coordinadora por la Vida y la Soberanía Nacional, con los organismos de derechos humanos y organizaciones del pueblo de Orellana, el llamado expresado en la Declaración del Encuentro de los Pueblos por la Vida: Convocamos a todos los pueblos y organizaciones populares del país a unirnos y hacer causa común para frenar este desastre ecológico, económico y social, ¡para defender la vida!.
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6.    La Comisión ha comprobado que el transporte de los detenidos en Dayuma es inaceptable e intolerable; es una práctica reñida con los derechos de un detenido y refleja malas prácticas aún presentes en el país que deben ser totalmente desterradas. 





5.  “No existe claridad acerca del tipo de discernimiento que utilizó la fuerza pública para realizar cada una de las  detenciones.  Por otra parte, de ser cierto que algunos de los agresores se refugiaron en las casas de la población, la Comisión considera este acto como criminal, al haber puesto a la población inocente como escudo de protección”. 





3.    Los problemas de carácter estructural que sufre la provincia han provocado una tendencia a paralizaciones constantes





La Comisión dice que“En algunos sectores, esto ha generado una cultura de chantaje”… 





1.“Las condiciones de vida de la población en Dayuma son un reflejo del abandono estructural del Estado durante décadas”








